RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000579, Ent. N° 2346/14)

VISTO: el Oficio N° 1461/2014 de fecha 17.02.14 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública por el que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 11/13 convocada para el servicio de vigilancia para locales del Consejo de Formación en Educación;
RESULTANDO: 1) que la Directora General del Consejo de Formación en Educación, por Resolución del 10.01.14 dispuso adjudicar la licitación a Nueva Frontera S.A. por el monto de $ 7.000.000;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.02.14 observó el gasto en razón de que:
a) el Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios a tener en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de mejoras al servicio propuestas por la empresa con hasta 5 puntos sobre un puntaje total de 100, lo cual implica la existencia de parámetros de evaluación subjetivos que la hacen poco confiable y que son contrarios a la objetividad exigida por el Artículo 65 del TOCAF, y
b) el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros, el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros y el Artículo 26 del Pliego que rigió el llamado disponen que queda prohibida la cesión de contrato, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 75 del TOCAF;

3) que por Resolución adoptada el 25.03.14, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto argumentando que:
a) el Artículo 19 del Pliego, dada su baja incidencia (5%) no vulnera los criterios de objetividad y por tanto es ajustado a derecho; y
b) la interpretación del Artículo 75 del TOCAF es errónea y que la norma no impide la prohibición de la cesión del contrato prevista en el Artículo 26 del Pliego General, la Administración pueda dar o denegar la aceptación de la cesión y bien pueda establecer, con carácter previo, que no habrá de consentirla (prohibirla);
CONSIDERANDO: 1) que el extremo previsto en el Artículo 19 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado que establecía los criterios a tener en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas no amerita el levantamiento de la causal de observación referida en este punto, en cuanto el mencionado artículo no establece los parámetros objetivos considerados a los efectos de dicha evaluación, no pudiéndose realizar el control que se efectúa al puntaje asignado en concreto a cada oferta, no teniendo relevancia a dichos efectos, el porcentaje de incidencia en la vulneración de los criterios de objetividad tal cual lo argumenta la Administración;

 2) que del mismo modo, la postura del Organismo de sostener que la prohibición de la cesión de contrato prevista en el Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros resulta válida,  contraviene disposiciones expresas en materia de contratos y principios propios de la contratación vigentes, además de haberse previsto en una etapa anterior a la propia celebración o ejecución del mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  con fecha 19.02.14;

2) Oficiar al Organismo actuante;

3) Comunicar a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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